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Núm. 45.105 
 

ALLOZA 
 
TASA POR SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE Y CANON DE SANEAMIENTO. NOTIFICA-
CIÓN COLECTIVA Y ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚ-
BLICA Y PERIODO VOLUNTARIO DE COBRANZA CO-
RRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2011. 

Por resolución de Alcaldía de FECHA 15 de 
DCIEMBRE de 2011 se ha aprobado el padrón y 
listas cobratorias de la TASA POR ABASTECI-
MIENTO DE AGUA, CANON DE SANEAMIENTO Y 
ALCANTARILLADO, correspondiente al CUARTO 
TRIMESTRE DE 2011. 

 

Se comunica que dicho Padrón queda expuesto, 
a efectos de notificación colectiva y sumisión de los 
mismos a trámite de información pública en el BOP 
y en el Tablón de anuncios de este Ayuntamiento 
por plazo de quince días hábiles a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el BOP, 
durante los cuales cualquier interesado podrá exa-
minarlo y presentar reclamaciones al mismo. 

Asimismo se hace pública la apertura del período 
de cobranza. 

Plazo de ingreso: el plazo para el pago en volun-
taria será de 2 meses, quedando fijado para el pre-
sente período de devengo desde el día 9 de ENERO 
de 2012 hasta el día 9 de MARZO de 2012, ambos 
inclusive. 

Lugar y forma de pago: El pago podrá efectuarse 
a través de cualquier entidad colaboradora autoriza-
da o en las oficinas del Ayuntamiento en horario de 
atención al público; los contribuyentes que dentro de 
los primeros veinte días del período de cobranza no 
hayan recibido la documentación de pago podrán 
reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de 
recepción exima de la obligación de realizar el pago. 
Los recibos domiciliados serán cargados directa-
mente en las cuentas señaladas por los contribuyen-
tes. 

Procedimiento de Apremio: Transcurrido el pe-
riodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho 
efectivo el pago, se incurrirá en los recargos esta-
blecidos en el art. 28 de la Ley 58/2003 de 17 de 
Diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de 
ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 
20% del importe de la deuda no ingresada más los 
intereses de demora. 

Régimen de recursos: 
Tasa por suministro de agua: 
Recurso de reposición ante el órgano que aprobó 

la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la finalización de la exposición 
pública del padrón o matrícula. Contra su desesti-
mación expresa o presunta, cabe recurso contencio-
so administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la notificación de la resolución del 
recurso de reposición si fuese expresa y, si no lo 
fuese, en el plazo de seis meses desde el día si-
guiente a aquél en que se produzca el acto presun-
to. 

Canon de Saneamiento: 
Con carácter potestativo: Recurso de reposición 

ante el Instituto Aragonés del Agua, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de la 
finalización del período voluntario de pago o recla-
mación económico-administrativa ante la Junta de 
Reclamaciones Económico-administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a de finaliza-
ción del período voluntario de pago o, en su caso, al 
de la notificación expresa o presunta de la resolu-
ción del recurso previo de reposición. No podrá si-
multanearse la interposición del recurso de reposi-
ción y reclamación económico-administrativa. 

Lo que se hace público para su general conoci-
miento. 

Alloza, 15 de diciembre 2011.-El Alcalde, Manuel 
Antonio Royo Blasco. 

 
 

Núm. 45.263 
 

ALLOZA 
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presen-
tado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuer-
do Plenario de fecha 25 de noviembre de 2011, sobre el expediente de modificación de créditos n.º 2/2011, del 
Presupuesto del ejercicio 2011, que se hace público resumido por capítulos: 

 
1.- AMPLIACIÓN CRÉDITOS 

INGRESOS GASTOS 
39900 OTROS INGRESOS 3000 4/22100 GASTOS ELECTRICIDAD 3000

 
 


